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ACUERDO tMpEpAC/CEE/22?/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PART¡CIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL, SE

REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE P ENTE DE MOREI.OS PARA QUE, EN

CUMPLIMIENTO A LO ESTABTECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL

ARTíCUto 1.17 DE tA tEY ESTATAL DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,
REGI.AMENTARIA DEt ARTíCU[O 1? BIS DE I.A CONSTITUCIóN POTíilCA DEt ESTADO

TIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASí COMO Et ARTíCULO 126 DET REGLAMENTO

QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE tOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EIECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO Et CALENDARIO DE

ASAMBLEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAL-ASAM.

ANTECEDENTES

1. PROMUTGACIóN DE TA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DEt ARTíCUtO 1? BIS DE tA CONSTITUCIóN POIíTICA DEt ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veiniiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pónofo que ontecede, se estobleció que el lnsliluto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudqdono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porlicipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Esiotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimienlos de los Meconismos de Poriicipoción Ciudodono del lnstiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionie el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimienios de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

AcuERDo twpEplclclll22g/2o23, euE pRESENTA tA srcn¡ltníl EJEcuTlvA At coNsEJo EsrArAr EtEcroRAt DEt lNsTnuTo MoRELENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v etnnclr¡ctóH ctuDADANA euE EMANA ot u colvuslót¡ EJEculvA pERMANENTE ot ¡anr¡cl¡actóru CIUDADANA,
MEDIANIE Et cuAt, sE REeutERE At AyuNTAMTENTo DE puENTE DE rxTtA, MoREtos pARA euE, EN cuMpuMrENTo A to EsrABtEctDo ¡¡l Los ¡Ánneros
cuARroyeutNtoonlnrículoIt7DEtAtEyÊSTAIALDEnlnlct¡lctó¡¡ctuDADANA,REGIAMENTARIADel¡nrícuto't9BtsDEtAcoNsrlructóH
¡oLít¡c¡ DEt EstADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, lsí como ¡l ¡ntícuLo 126 DEt REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENros DE tos
MEcANtsMos o¡ p¡nlctp¡clóH ctuDADANA DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v eenllctpacróH ctUDADANA, REMTTAA ESTE

INSÌITUIO EL CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EL IORMAIO CAt-ASAM.
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4. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PART¡cIPAcIóN

CIUDADANA. Con fecho veiniisiete de enero del oño en curso, el Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

ciudodono, en sesión extrooi'dinorio urgente oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEEIO2O/2023, o trovés del cuoi determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-'19/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

1?/2023, dirigido o lo P,residento Municipol del Ayuntomienio de Puenie de txtlo,

Morelos, por medio del cuol con fundomento en el ortícvlo 22, segundo pónofo

de lo Ley Esiotol de Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis

de lo Constitución Folítico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó

lo siguiente:

t...1
En ese sentido y en iérminos o lo dispuesio en el ortículo 22, segundo
pónofo de lo Ley Esiolol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio
del ortículo l9 Bis cle lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, me permito solicitor su volioso opoyo o efecto
de recordorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones
con los que cuento su municipio, el cumplimiento de sus obligociones
respecto ol meconismo de porticipoción ciudcdono denominodo
osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onterior, odjunto ol presente el formoto CAL-
ASAM, osí como los formotos que deberón ser utilizodos en los
diferentes etopos de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos. los
cuoles deberón remitir o este lnstituto ol correo electrónico de
corresþondencio @im oepoc.mx
No se omite mencioncr que en coso de tener ducios o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecutivo de copocitoción Electorol.
Educocién cívico y Porlicipocíón ciudodono de este lnstituto, o trovés
del númeio telefónico 777 3624200 ext.427i.

ctuÐADANA DËt rNsItTuIo MoREtENSÊ DE pRocEsos ErEcroRArEs v ¡¡nÏcr¡lcrór¡ CIUDADANA, REMITA A ESTE

lNTffinn

lsobel
Guodorromo
Bustomonte

INÏEGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pêrez

Rodríguez

coMtstoN

De Porticipoción
Ciudodono

DE PARIICIP

EN ET FORMATO CAI..ASAM.
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Finolmente, con el objefivo de moximizor lo otención de los temos
relocionodos o Porlicipoción Ciudodono le solicito omoblemenle su

opoyo poro que nos proporcione los doios correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimienlo o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de porticipoción ciudodono le
corresponcio ol Ayuntomiento que usted dignomente represento.
t...1

6. OF¡C|O IMPEPAC/SE/VAMA/506-16/2023. Con fecho tres de mozo del dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnsliluio Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, en seguimienlo ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

19/2O2g,emitió elsimilor IMPEPAC/SE/VAMA/506-1 6/2O2g,dirigido o lo Presidento

Municipol del Ayunlomienfo de Puente de lxtlo, lvlorelos, por medio del cuol se

le solicito lo siguienle:

t...1
En ese sentido me permilo señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porle del Ayuntomiento que dignomente
dirige, por lo que solicito {sic) nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los ouToridodes Auxiliores Municipoles con los que cuenïo
el Ayuntomiento el cumplimienio de sus obligociones respecto ol temo
de osombleos ciudodonos osí como el formolo correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormente remilir o este lnstitulo
Electorol dicho evidencio.

No se omíte mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Eleciorol,
Educoción Cívico y Porlicipoción Ciudodono de esle lnstitulo, o lrovés
del número telefónico 777 36242C0 exl.4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo otención de los lemo
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su
opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de porticipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usied dignomente represento.
t...1

7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE EL IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROLLO Y

FORTALEC¡MIENTO MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veinlinueve de morzo de dos mil veintitrés, el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenio de lo Porticipoción Ciudqdono en lo eniid

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de pqrticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimienio de los

AcuERDo tuplptc/cÊ81229l2023, ouE pREsÊNta Le stcnrtlníl EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEL tNsÌtluTo MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡lnlct¡aclóH C¡UDADANA euE EMANA oe n co¡¡tslóH EJEculvA pERMANENTE oe ¡lnlct¡¡clóH CIUDADANA,
MEDTANTE Et cuAt-, sE REQUIERE At AyuN¡AMtENto DE pUENTE DE txLA, MoREros pARA euE, EN cumpLtMtENto A to EsTABtEctDo t¡¡ tos eÁnneros
cuARToyeulNtoot¡.enrícuroIt7DEtAtEyEsfATAtDE¡lnnct¡¡cló¡¡cIUDADANA,REGIAMENIARIAD¡L¡nlícuLor9BrsDErA'coNsrrrucróH
¡otínce DEr EsrADo UBRE y soBERANo DE MoRElos, rsí como el ¡nriculo 126 DEt REGTAMENTo euE REGUIA tos pRocEDrMtENTos DE ros
MEcANtsMos ot p¡utclp¡ctóH ctUDADANA DEt rNsrruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡enr¡ct¿ec¡óu ctuDADANA, REMTA.ÁjsTE
INSIITUIO EI. CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAI..ASAM.
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ofribuciones constitucionoles y legoles con que cuenion los portes y poro que

reolicen conjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Así tenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pónofo se esiobleció:

t...1
SEcUNDA.- INSTRUMENTACTóN. "EL tDEFOMM" en ejercicio de sus
otribuciones reolizoró los occÌones conducentes poro gestionor, onTe los
treinlo y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"Et IMPEPAC" y el "Et IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus
otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moferio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoriCodes, funcionorios públicos.
t...1
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onle los treinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de poriicipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Conslilución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
. Referéndurtn
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
o Rendición de cuenlos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
r Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
. PresupuestoPorticipolivo
. Gobierno Abierto
Los olribuciones en moterio de Presupuesto Porficipolivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17, 18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotívo del Estodo de Morelos, los numeroles 17. 22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9. 10, 18,23,29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo.
t...1

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/751-14/2023. Con fecho cuotro de obril deldos mil

. veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/751-14/2023,

ido o lo Presidento Municipol del Ayuntomiento de Puente de lxtlo, Morelos,

en los términos siguientes:
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t...1
...osí como en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA|042-
1 9 / 2023 e IMPEPAC/SEiVAMA/ 506-t 6 I 2023...

t...1
Medionte los cuoles se soliciló su voiioso opoyo o efecto de informorle
o los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que
cuento su municipio, el cumplimiento de sus obligociones respecto ol
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo osombleos
ciudodonos y poro lo cuol se onexo el formoto del CAL-ASAM-, osí
como los formolos que deberón ser ulilizoCos en los diferentes etopos
de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos.

En ese sentido, me permilo señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción oigunc por porte del Ayuntomienlo que dignomente
dirige, por lo que (sic) solicito nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuenfo
elAyunlomiento elcumplimiento de sus obligociones respecto ollemo
de osombleos ciudodonos osícomo el formoto correspondlente r: lo
colendorizoción de los mismos y posteriormente remitir o este lnstiluto
ElecTorol dicho evidencio ol correo eleclrónico
corresoondencio@impepcc.mx
t...1

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/963-17/2023. Con fecho tres de moyo del dos mil

veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de esie lnstitulo Electorol Locol, emilió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/9ó3-'17 /2023, dirigido o lo Presidenlo Municipol del

Ayuntomierrto de Puenie de lxtlo, Morelos, por medio del cuol le soliciló lo

siguienie:

t...1
Precisodo lo onTerior, en temimos de los dispuesto en los orlículos ì 2 y
22, segundo pórrofo de lo Ley Estoiol de Porticipoción Ciudodono,
reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución Políiico del Estodos
Libre y Soberono de Morelos, y en seguimiento o los oficios
TMPEPAC/SE/VAMA/042/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/sO6/2023 e
IMPEPAC/SE/vAMA175112023, me permito solicitor de nuevo cuento su
volioso nnôvô o efeclo de reolizor un olento recordotorio o los
outofidgdes Auxiliores Municipoles en funciones con los que cuento su
mrrnieioio. el cumolimiento de sus oblioociones resoecto ol
meconismo de porficipoción ciudqdono denominodo osombleo
ciudodono.

De monero que en su corócier de ouioridod en moterio de
porlicipoción ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de
lo Ley de lo Moterio, ese Ayuntomiento remito o esle Orqonismo
Público Electorol Locol lo evidencio oue seo oenerodo resoecto o lo

dos díos-^a J ^t I ) L:L:r^- -^-¡^-:^- - -,.^ ^il^

ocurro.

'10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-'19/2023. Con fecho veintidós oe moyo de

dos mil veintitrés, medionte oficio ¡MPEPAC/SE/VAMA/1182-1?/2023, y en

otención o los ocuerdos odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de

moyo de 2023, convocodo por el lnsiiluto de Desorrollo y Forlolecimienlo

AcuERDo tMpÊ?Ac/cEE/229/2023, euE PRESENIA rA SECREÌARíA EJEcurlvA AL coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNslrruTo MoRÊtENsÈ DE

pRocEsos EtEcroRALEs v e¡Nlc¡pactóu ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ colrilstóH EJEcuTtvA IERMANENTE oe penttctpeclóN CIUDADANA,

MEDTANTE Et cuAt, sE REeutERE At AyuNtAMtENTo DE puENTE pE rxTrA, MoREt os pARA euE, EN cumpuMrENfo A to ESTABIEctDo r¡¡ Los ¡Ánn¡ros
cuARto y eulNto ort enrícuto I l7 DE LA r.Ey EslAtAt DE pARTlcrpAclóH cruo¡oall, REGTAMENTARTA on ln¡ícuLo r 9 Bts DE t A.coNsrt¡uctóN
¡olír¡c¡ DEt EsIADo UBRE y soBERANo DE MoREros. ¡sí col¡o ¡l ¡nrícuLo 126 DEr REctAMENTo QUE REGUTA tos PRocEDIMtENlos DE tos
MEcANtsMos o¡ ¡anrrcl¡tctóN ctuDADANA DEL rNsnruTo MoREtENsE ÞE pRocEsos Er.EcroRALEs v p¡nrcrp¡ctót¡ cTUDADANA, REMIîÆÄ EsTE '
INSTITUTO Et CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN ET FORMATO CAT-ASAM.
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Municipol del Estodo de Morelos, se informó y remitió o lo Presidento Municipol

del Ayunïomienio de Puenie de lxtlo, Morelos. los documentos siguientes:

t...1

Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol Tiempo por
instrucciones del consejero Estotol Electorol y presidente de ro
comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción ciudodono, el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomenlo en los oriículos 41,
frocción V, oportodo C, y I ló, frocción lV, inciso b), de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bls de lo constitución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos
odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023,
convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol
del Estodo de Morelos, me permito remitir o usted lo siguiente:

L Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo "Red de Controlorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/055/2023, emitido por et Consejo
Eslotol ElecTorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porlicipor en el meconismo de porlicipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscifo o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2023, emitido por et Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC. medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicilud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicocîón de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigentes en el estodo de Morelos.

A. Todo lo onterior, con el objetivo de que en ouxilio de esie Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documentoles o trovés de sus póginos de internet y redes socioles con
que cuente el Ayuntomiento, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod conslonte o porfir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles i y 2, reloTivos o lo
Convocotorio porticipor en el meconismo de poriicipoción
ciudodono denominqdo "Red de Controlorío", el último dío poro el
regislro es el3l de moyo de lo presente onuolidod.

B. Así misrno, me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuenfre en posibilidod de remitir o mós tordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimienTo o sus obligociones
legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de
porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es pertinenle señolor que
este orgonismo ho reolÌzodo diversos solicitudes respecto o lo difusión
de los documentos descrilos con onlerioridod, osí como ol
cumplimíento de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo

ESTADo IIBRE Y SOBERANO O¡ litonrrOS, mí
o¡ ¡en¡¡cr¡ecróx ctUDADANA DEt tNsTtTUTo

como Et tnrícuto 12ó DEt REGLAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE ros
MoRETENSE DE pRocEsos ETEcToRALES v ¡l¡¡tcl¡¡clóN ctUDADANA, REMrA A ESTE

CONSE.JO
ESIATAt
ELECTORAL

|.-

Et CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUÞADANAS EN EI TORMATO CAt-ASAM.
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ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimiento.

Por su porie, me permito remitir poro su conocimienlo el sigt:ienle
morco normotivo:

l. Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del
ortículo l9 Bis de lo Conslilución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEEll4612019, emitido por ei Consejo Esto'fol
Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos de los
meconismos de porficipoción ciudodono del lnsliluto Morelense
de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Liberlod".

De monero que lo presente solicitud encuentro pertinencio en eslricto
conformidod o los otribuciones estoblecidos o este lnsiituto Morelense
de Procesos Elecïoroles y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo 23,

frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguiente:

"(...)
EI lnstiluto More/ense de Procesos E/ecforo/es y Porticipación
Ciudodono, eierceró los funciones en los siquienles rnoferios:
(...)

9. Orqdnizoción, desorrollo, cómpulo v declorqción de resullddos en los
mecanismos de parlicipoción ciudodond que prevea Ia leqislación
local:
(...)

EI lnsìiluto Morelense de Procesos E/ectoro/es y Porficipoción
Ciudodanc, colificoro lo procedencio o improcedencio, y se
encoraoró de Io oraonizoción, dirección v viqiloncio de los mecdnismos
¡la nalli¡ina¡ìÄn ¡ûtÅa¿lÃ^ñ ^r.Ã ranlamnl¿s la lart Iom
solvoguordondo los derechos ciudodonos, de conformidod con e/
ortículo l9 Bis de esio Consfif ución y lo normotivo oplicoble.
( . ..)"
El énfosis es oñodido.

Por su porte, los oriículos 5, 7 y 12 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Cíudodono, estoblecen los siguientes ospecfos:

"I I
| ...J

Artículo 5. [o opficocíón de los disposiciones confenidos en esfo ley
conesponde o:
l. El Inslitulo;
ll. El Tribunol Esfoiol Elecforal;
l/1. Los Poderes Fjecufivo, Legis/ofivo y Judicioldel esfodo de Morelos;
IV. Los Avuntomientos. y
V. Los demós órgonos odminisfrofivos y jurisdicciono/es en sus
respectivos ómbifos de compefe ncto."

(...)

Artículo 7. Lo cîudodonío, Ios orgonizociones civiles, /os porfidos
políticos, /os Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judiciol, los órqonos
consfifucionolmenle oufónornos y los ,Ayunfomienfos de los Municipios
àal a<larla Åa ltÍa¡ala< .^ñ 

^^rrae^ancahlac 
an la ntaaatariÁn

desarrollo, vîqilancio v colificación de los procesos de porlicipoción
ciudodano. medionfe /os rnsfifucionet procedimienfos y normos que
sonciono esle ordenomtento y demós /eyes oplicob/es

(...)

AcuERDo tMpEpAc/cEE/229l2023, euE pRESENTA t-¡ stcn¡ranín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAL DEt lNslTuto MoRELENsE DE
pRoc¡sos EtEctoRALEs v el¡nctp¡cló¡¡ CIUDADANA ouE EMANA o¡ r.l colr,usróH EJEcurvA pERMANENTE or ¡rnncl¡lctór.l cIUDADANA,
MED|ANÌE Et cuAt, sE REQUIERE At AyuNtAMtENto DE puENIE DE txTt A, MoREtos pARA euE, EN cuMpuMtENTo A Lo ESTABIEctDo tr¡ -tos 

pÁnnlros
cuARToyeurNloo¡l¡nrlcutorr7DEtAr.EyËsrATArDE¡enrrc¡ilcróHcTuDADANA.REcLAMENTARTAotl.rnrículorç¡¡sorr¡ëo¡¡srrruc¡óN
¡oLírrce on EsrADo UBRE y soBERANo DE MoRELos. rsí como n rnrículo r26 DEL REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE Los
MEcANrsMos o¡ ¡¡nt¡ctr¡crór.¡ ctUDADANA DEI rNsTrTuro MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRAr.Es v ¡rnncrr¡crór.¡ cTUDADANA, REMrÍA A{srE
INSTITUTO Et CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI TORMATO CAt-ASAM.
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Arlículo 12. Ca¡ ¡¡rlari:JaJa..l^l ^ãl^)^ )^ 
^t^.^t^- ^- --L^-r- 

r^

porficipocíón ciudodono lqs siquienfes:

L Los Poderes Ejecufivo, Legrs/ofivo y Judiciol:

Il. Los Avunldmienlos;

lll. EI lnslilulo;

lV. ElTribunol Esfofol Eleclorol, y

V. Lo Comisión de Porlicipoción del Congreso de/Esfodo de More/os.

(...)

Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayuntomientos del estodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moterio de porlicipoción ciudodono, y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informotivos referentes o instrumentos de
porticipoción ciudodono, es que lo presente solicitud resulto
pertinente.

t..l

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descriios en los ontecedentes

morcodos con los numeroles 5, 6,8,9 y l0 del presente ocuerdo, fueron remitidos

por este órgono comiciol desde el correo electrónico:

noiificociones@impepoc.mx o lo dirección de correo electrónico:

presidenciq@municipiopuenledeixtlo.gob.mx; los díos diecinueve de enero, tres

de morzo, cuotro de obril, cuotro y veintitrés de moyo de dos mil veintiirés.

t 1. OFICIO SM/402,/2O23. Ël díq diecinueve de junio de dos mil veintitrés, se recibió

en el correo electrónico correspondencio@impepoc.mx, desde el correo:

pres¡dencio@municipiopuentedeixtlo.gob.mx; el oficio SM/402/2023, ol cuolse le

osignó el nÚmero de folio interno 0014ó8 suscrito por lo Lic. Noelio Montesinos

Pliego, en su corócter de Secretorio Municipol del Ayuntomiento de Puente de

lxtlo; en virtud del cuol en esencio, informo o este órgono comic¡ol que se estó

reolizondo lo difusión, o trovés de redes socioles como Focebook, osí mismo se

tronsmiie de formo diorio en el plosmo que se encuenlro en lo entrodo del

Polocio Municipol; sin especificor qué es lo que se estó difundiendo por los

medios de comunicoción q que hoce referencio; ounodo o lo onterior, remite

como onexo el oficio SMl364/2023, en virtud del cuol se desprende que fue

recibido por diversos personos; cinco fotogrofíos como evidencio de lo reunión

informotivo y uno listo de osistencio con siete nombres, domicilio, teléfono y

firmos, ol oficio SM/402/2023.

Àn nuoción, se puede ver, que diversos personos firmoron de recibido el

cio SM/3ó 412023:
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MszåË Torres y sn ateruir5n al oftcio numero IMPEPAÛ/SË¡,1AMAJSO6* se -- .)",
les conmca a unõ rB{¡niÕn infonnâthrs. par¡r dar {H,Jrflpl{rnlenlo Ê ¡es stdlgaciones - L,

12. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/150?-5/2023. El diez de julio del oño dos mil

veintitrés, se remitié el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1509-5/2023; en virtud del cuol

se hizo referencio ol oficio descrito en el punlo onterior y odemós:

Que sibien es cierto Medionte (sic) oficio SM/402/2023, recibido onte este
lnstituto el dío 19 de junio de 2023, lo Secretorio Municipol del

AcuERDo tMpEpAc/cEE/229l2023, oüE pRESENTA u s¡c¡rrlníl EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEr lNslturo MoRETENsE DE

PRoccsos EtEcToRAtEs v eenr¡ctptclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comtstóH EJEcurvA pERMANENTE ot ¡rnr¡ctp¡ctóH ctuDADANA.
MEDTANTE EI cuAt. sE REeUtERE At AyuNrAMrENTo DE puENtE DE txfrA. MoREros pARA euE, EN cuMpLrMtENTo A t o EstABrEctDo EN tos ¡Ánne¡os
cuARto y eutNfo o¡t tnrlcuto I l7 DE t A t Ey EsrAtAt DE p¡RTtcrpAcró¡¡ cruoeoen¡, REGTAMENTARTA Dn ln¡ículo l9 Bts DE rA coNsrlrucróH
roúnca DEr EsrADo UBRE y soBÊRANo DE MoREros, esí como n anrículo 126 DEL REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos.eE Los
MEcANtsMos o¡ ¡l¡lclpaclóN ctUDADANA DËt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs v ptmclt¡ctóH ctuDADANA, REMrA A EsTE

INSTITUTO EI CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAT-ASAM.

Pógino 9 de 33

5M/364&ü¿3
SÉcfEtãri¡ MunicipalTEFEHEEI'¡ I*

r'¡¡F ÇFtçtç{



) ¡t'

itpep,#Ìl
hítûbthhe I I

êÞFesÊløds ,,rfyP¡rüS.dóncluùhÞ /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAI

AC U E R DO rMP EPAC/ CEE/ 22? /2023

Ayuntomiento, odjuntó eloficio SM/364/2023 en versión digiiol. dirigido o
los outoridodes ouxiliores del municipio de Puente de lxtlo, Morelos., (sic)
en el cuol se les convocó o uno reunión informolivo poro dor
cumplimiento o los obligociones respecto ol temo de osombleos
ciudodonos, mismo que tendrío verificolivo el dío 23 de moyo de lo
presente onuolidod, sin emborgo (sic) o lo fecho en que se octúo, este
lnstituto no ho recibido lo colendorizoción de osombleos ciudodonos
correspondienie o los ouloridodes ouxiliores de ese Municipio, de
conformidod o los obligociones estoblecidos en lo Ley Estotol de
Poriicipoción Ciudodono, reglomentorîo del ortículo i9 Bis de lo
Constilución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

De monero que o frovés del presente escrito, me permito hocer un
recordolorio sobre los obligociones legoles de los Ayunlomientos en lo
implementoción del meconismo de porTicipoción ciudodono
denominodo "Asombleo Ciudodono", en los términos precisodos por el
morco normotivo referenciodo en los pórrofos que onteceden, de
monero que se encuenlre en posibilidod de remitir lo colendqrizoción
correspondiente en el plozo de tres díos hóbiles contodos o portir deldío
en que el presente escrito seo notificodo.

En ese tenor. lo colendorizoción respectivo podró ser remitido medionte
oficio ol correo electrónico "correspondencio@impepoc.mx".

t3. CERTIFICACION DE PIAZO. El dieciocho de julio de dos mil veintitrés, lo

Secretorío Ejecutivo de esle órgono comiciol. reolizó lo siguiente

certificoción de plozo

DEL ESIADO I.IBRE Y DE MOREIOS, ASI COMO Et ARTICUTO 126 DEt REGTAMENTO QUE REGUI.A I.OS PROCEDIMIENTOS DE I.OS
DEt tNsrruro MoREIENSE DE pRocEsos ELEcroRAt Es v renlcr¡¡ctóN ctUDADANA. REMTTA A EsrE

INSIITUTO Et
DE

EN Et FORMATO CAI".ASAM.

Pógino '10 de 33
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Cuernnv*c*, tutcselo*. n lfr Ce iuiio de 2ü2"3, siendc ,*r l$ n0rö5 #ül 35 nìnulos, *l sçwril*
M, en D- Vblor ,4nlûnio lr,{cruri n{lquisiro, Secrelorio Ejecutivo de* lnsllfu}o ¡r,4orelense dÊ

Ftc*esür Ëlsctaroies y Fcrli*ipoeiún Çiudndr¡*o. çon fundcmënir: *n, çI trti*#lr: çS

frc:cién XXXyfl del CóoigÕ de ln¡ti|r-rciones y Frocedimier.:ci Eleclcrslss poru et *.Ìoda
de l*lçruiosl * y 3 ìnc*o dl d+l ft,+glarnenf* ds Sfici*lis Flee iorql dei ¡nrlì:trlo l"'lût'üiêr{e

de Proeeror Eteslornies y Farliciptrción Ciudodono, hcgo

L Que el dfo 1ü de julb de ?0?3. çe envié de fiÐ*etc eteclrónicc un

raqu*r{mienlo,'* lr'cvôs de Iû #JentÕ *çfiji-c¡$j+nai$:irnpeí¿tån¿.
ræloci*nndo c.Ðn Ìo ccsendarizc¿ién del rneecn;¡ma de pcrtícipoción

cludcdono cenominada ",q.r,:mbl*ü CFudodçnc", c los riguientes

Ayunlonnientos:

TMFFFA-C/56JVA¡,eil i 50ç- I

cÕr"¡5ïrïuü tüÞ]Á L 0ct
r¿ljNrÇrp''.? flg J0 JUrtÀ,

MOfiflÕs,
iþ,{Flif À,:i IÍJV"dti¡1Àl I åljf -.1

À

C"P, Ct¡{UûrÂ
MÀIÀRI TTR*ÊS

ttr-¡sflTUÜÕr,JÅL SEL

ItiUNËlFlt tË fUË¡lm 0f
tx'R,\. ÞiÕAH.Õ$.

ll..{FrF¿c1$Ë/vÁh{À1 I }c? ¡

ltutPtrs.ËlSf /VÂJtÁ¿l1 l5Ðç, d

I

IMFÊFAC/S,gIVåMÅI ¡.$Û?.¡

l'\,f Ê,eÂCi 5 ilYÀM'\/ | Sffi ,å

lMFryÀcÆe1vÅ N,r'.{l W -ç

flne5ÌD[h¡fç
rçNSllTrJCrßNÄl ÞEt

'r{'{U¡¡tC 
lFlt fiË Jltf IËPf C.
i'{t}{Ét()5"

lÀdrurÀl;ts[¡1r,{MÀl I stç-:{

rM¡¡Ëp ÀtrSËf/À r,i,À/ l.åt?-t

C, RÀFÅF{, SEYFJ

frFYE5

ü. $¿*6t$
ôijrLrËËþ{Õ ,/' rE À

É5(,tJruFl

cûNsTtïuc,cf{¡,t üEt
À4tjtl:crFr,] Þü ËtúlLlål'¡ü

¿ÀFÅLÅ, ,|r¿ilï{tlÕS"

FRESIDF¡{TA

t0f¡5ïlriltiÕN,¡\L Þ84-

MtlNl{:¡FlÕ ÐE iEi åtAL/l,
À¡TRE¿Õ5,

PRHrt*9t';lå
ÉÖò¡$iirucitNÀr nËl

¡,l$NfütPlt ÞE
Ir,{ 11flå, FÀt¡, fdgREtüå.

cÕ{.{rïrufflttlÅ1. ÞtL
Mr.¡NfüFrs DE

Tl-.\&ulLlbNÅH6ö,
MÕRH.05.

TOT$TilUCÐNÀL D6I
MIJNICIFIO ÞE TÅCÁTEFEÇ.

M0Em*5.

PRESISF¡{IE

*ö¡6ItIuCtÕr.rAL þËr
M!.JNK{ftü TË ATAI"å,

MÕnÉLts_

c.8ÕsBÉLlÅ
E[Nhrr Ðfrtt

c. üA&R!Ér
MOF.ENÐ SRUNü

C. Ci{ÊtÕS
FR^ÀNCO RI,,H¿

C, JÐSétq.¡ß ltìÀr.É,

ïtnnf9

C.l5AÀt Pl,!tg,Mi{l
MËJþ-

c. tüAN AJ.{ôËt
fioR{s

BTIiIåMANII

Ì(leî.rÞ ItI-"J|::.:Alti,j Orr*rclaõ.(:o¡lÉlotrrt?û"3CG¡L<il,ã:mrí:rÌr¡ûyfcû.f.t3_¡1"r. '¡,.r.ir'\rir'*ÌmF4[aEr!

Péeir¡a 1 dr I

AcuERDo tM?É?Ac/cEE/229/2023, euE pRESENIA Le sec¡n¡nín EJEculvA At coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEt tNsTtTUlo MoRET.ENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nlc¡rncló¡¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ con¡¡slót¡ EJEcuIrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrcl¡eclótt cIUDADANA,
MEDTANTE Er. cuAr, sE REeutEnE A! AyUNTAMIENIo DE puENrE pE rxr.A, MoREros pARA euE, EN cuMpuMtENTo A t"o ESTABLEcTDo e¡¡ los ¡Ánn¡ros
cuARTo y eurNTo on lnrfcuro u7 DE tA tEy EstATAr DE panrcrpacrór.¡ cIUDADANA. REGT.AMENTARTA Del lnrículo r 9 Brs DE tA coNsrlrucló¡t
¡olír¡cl DEI EsTADo UBRE y soBERANo DË MoREros. esí cono ¡r. l¡rículo r2ô DEr REGIAMENTo euE REcutA tos pRocEDrMrENros q&.!o: 

. . ,
MEcANtsMos ot ¡¡nnct¡lc¡óH ctUDADANA DEL rNslTufo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs v ¡¡nlct¡ncló¡l ctUDADANA, REMTTA A EstÈ

INSTITUTO ET CATENDAR¡O DE ASAMSIËAS CIUDADANAS EN EL FORMAIO CAI-ASAM.
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im I secner*ar
I ÉJÉCUllVA

I..!{PCPACf,SS/VÂJ}1¡\/¡ 50'9Jl I

ll côrloo señdror que on d{chô råcuerimi€nto s{¡ rþï;¡ïró vn plozo pcro er
cLrrnþi¡rrìt(rnlÖ de lrc¡ dfo* hdÞtt|'¡ <¡ fd¡r AyunlsñiertÐs sÊño¡çdÖa pÖrô rêrnìl¡r
õ eile :nrt$!]rÕ lo cêhrÖdÖriæc¡ón cJ€, fi(È(:f r¡ismc de tr}orriciÞ€rclónciudcldÕnû den¿miirs€ja,"Asûrnþlgq çiud(fdoño'.

[n concord<*ncic, €Õn lÕ snteri.)L tè hoce côûrlqr. qrè s{ Frf# (] qÕñèedi<iö Er trõvé, d€|l
ÕfiçiÐ IMPEPAç,/5H,¿yAMA/*5o9,/.?o23, Õ roF Àyunrçmientos de iÐs .u1uniçip¡os rrê ¡qyqls.
Emmr:no ¡oÞ(rt(:" JivtepBc. Jùj$ilo" Fìrsnle. (f.e L\1|o, leiecnirr" rs¡lilr:pón, Tloqu¡üerÐngo,
¿{ûûtepÊs, Ysçopiìdrc¡ y f*$ey.'Ê.'n, lrqmcurrt6 d.r .Ífo msrr€r o'ãcÇ da lugo {r Jrravã¡trê€r dü luEo de* dæ mð yelr¡lllrés.

se cê¡lmcc que Èl díE {t¡er-.la ¡ul¡o d€l dos rni veinf¡lrés. Êr ctÈ'crìr. *n lcr ñtbms lGcho daran{¡lón del otici¡Õ }MP€PÂ'C,Í$Ë 'lrMA/ I 509/2ô"3. fúe re<:¡b¡d{¡ en e.t corrâ6 êtsctrón&ss
cÐr'esÞondêfts¡,ÕnlirnÉ¡epg,cjfE¿g k: rsfrlLr€rf{: â! requer{rnienÌô cûntên¡do ël"r êl ofiÇiç dêrtrértlo' par pÇrtê d6l .,qyìrnröil}iêntö de yeçüplxflo. Morerëi, êr cuçÎ s€ d€scribe o
conlifirrËëËñ:

Ilacurn€åñtö
{td} a ffti{:rs. cÕn c.c:lêndãrÞôcìón
{:û rlfi*mhrltos cìLldûdõnûs.
D¿ùumËrìîs PüF. ärl cüsl ë{}ñçfô

Cofiea eleclróniso
ein qñçiõ

\

mrdì(}nl€ €t ûlì(r¡û t¡\{Pfä,qCíSËIV.AI\¿A/i SC9/pf,?3.

F{¡r 1,9. f,nles ¡rrec:scÇfo, *lÊôdö ¡d¡ I qÞ0 rÇ {¡çhta, 5e
crü Þçr cÕficlç,idlÖ ¡o !,o
Í]resünte cerliflc*cíón

E¡' D, Ât(ÞutstftA
ûÉt lLl,*ÊFÂc

14. CORREO EIECTRó]U,CO RECIBIDO. El dío veinticinco de julio de dos mil

veintitrés fueron recibidos, del correo electrónico:

presidencio@municipiopuentedeixtlo@gob.mx, dos formotos cAL-ASAM; en virtud

de los cuoles, lo C. P. Cloudio Mozori Torres, en su corócter de Presidento

Municipol del municipio de Puente de lxtlo, remite el colendorio onuol de

ðsombleo ciudqdono de los comunidodes siguientes:

. Lo Tigro

. Benito Juorez;

. Cenlro;

t'¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt tNslruto MoREtENsE DEpRocEsos ErÊcroRALEs y pARTtctpActóN CIUDADANA euE EMANA o¡ ta co¡vusrót¡ EJEcunvA pERMANENTE oe ¡enr¡c¡plclóH ctuDADANA,
ET CUAI,. SE REQUIERE AT AYUNTAMIENTO DE puENrE DE txil.a. MoREt-os pARA euÊ, EN cuMpuMtENTo A to EsÌABtEctoo ¡t¡ Los ¡Ánn¡ros

Y eurNTo oet ¡nrículo I l7 DE tA LEY ESTATAL DE PARTtctPAc¡óN ctuo¡olt¡t, REGTAMENTARTA D¡l ¡nrícuto l9 Bts DE tA coNsrtructóH

Yêc a¡frix'l l0
de [nc: Jc.la taicl, con
cslenalfrízsç¡ón de oscmblec
ckJ,JÐcs.1ã..

A5J m¡5ño, sê dc Çur:nlo que ôó êxirle nirì€Ìuno otro respuêsf{ã p,ç}r Ë'orte dÊ etro
Avl¡nt()mientñ, drlntr{} del ptozo e3:tobleÈidô p<3rô ¡:¡leDd€r e,l fequôr¡ml6nt{) frr.mulodo

DET DÊ MonEtos, ¡sí como ¡t anrículo 126 DEr. REGIAMENTo euE REGU|-A r.os pRocEDtM¡ENtos DE ros
DEI INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y ¡INTIC¡¡ECIóH CIUDADANA, REM¡IA A ESÌE

ACUERDO tM.pFp AC/CÊE/229I2023, aUE pRESENTA

,¡,IFÉPAC,TsFJVAMÂ/ T 5Û9. ¡ O

:e ùnpr¡rnE

INSIITUTO EI

ESI

DE

ADO LIBRE Y

EN Et TORMAÌO CAt-ASAM.
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a

o

a

a

Los ídolos;.
El Coco;
El Esiudionte;
El Zopoie;
Miguel Hidolgo;
Morelos;
l0 de moyo;
Emiliono Zopoto;
Sqn .José Vislo Hermoso;
24 de febrero;
Volle Bonilo;
Norte;
Lomo Lindo;
Tequesquitengo;
Jqrdines de lo Herroduro;
Lomo Florido;
Ahuehuetzingo;
El Noronjo, y
ElSolto.

a

a

a

a

Ahorq bien, en lo mismo informoción preciso que los comunidodes de Tilzoporlo,

Son Moieo, Guodolupe Viciorio, y CuouhTémoc se encuentron pendienles de

remisión.

15. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. CON fEChO

veiniiocho de julio de dos mÌl veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente cie

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo o efecto de requerir ol

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, PARA QUE, EN CUMPTIMIENTO A TO

ESTABTECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DET ARTíCUTO 117 DE tA LEY

ESTATAL DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGTAMENTARIA DEt ARTíCUtO 19 BIS

DE tA CONSTITUCIóT.¡ POTíTICA DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS, ASí

COMO ET ARTíCUtO 126 DEt REGTAMENTO QUE REGUTA LOS PROCEDIMIENTOS DE

tOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ETECTORAIES Y PART¡CIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO

Et CALENDARIO DE ASAMBTEAS C¡UDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM,

ordenondo que se turnoró ol pleno del Consejo Eslotol Electorol, poro su

onólisis, consideroción y en su coso oproboción correspondienie.

CONSIDERANDOS

¡. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oporlodo A, pórrofo primero de lo Constilución

AcuERDo tnpÉplc/cÊE/229/2023, euE pREsENTA ta secner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsfATAt EtEctoRAr DÊr rNsTrulo MoRErÊNsE DÊ
pRocEsos ErEcToRArEs v pr¡¡rct¡ectó¡¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ t-e comrsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ p¡nrcrp¡cróN cTUDADANA.
MEDTANTE Er cuAr.. sE REeUtERE Ar. AyUNIAMTENTo DE pUENTE pE rxrrA. MoREr.os pARA euE. EN cuMpr,rMlENIo A t"o EsrABrEclDo ¡H tos eÁnn¡ros
cuARfo y eutNlo o¡t enrícut o I t7 DE t A tEy EstATAt DE ¡a¡nclp¡c¡óH cIUDADANA. REGIAMENTARIA D¡l ¡nrícut o r 9 Brs DÉ rA coNstrrucrór.¡
¡oúncl DEt EslADo uSRE y soBÊRANo DE MoREtos, tsí como n lnrículo t26 DEt REGLAMENTo euE REGULA tos pRocEDtMtENTos bl-tos
MEcANlsMos o¡ rrnnctp¡ctóH ctUDADANA DEr. rNslrulo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pennc¡prcrór.¡ cIuDADANA. REMTTA A EsrE

INSTITUTO ET CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EL FORMAIO CAt-ASAM.
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Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnsliluto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios reclores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definilividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, porrafo séptimo, frocción V, de lo

Constitución poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En Ioles circunstoncios, lo Constilución Locol dispone que el lnslituto Locol es un

Orgonismo PÚblico Locol Electorol Autónomo. dolodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normqtivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normqtivo oplicoble, se eslrucTuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el

Eslodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, segÚn seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo
normolivo oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En Términos del oriículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

" democrÓtico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudqdonos el

ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes LegisloTivo y Ejecutivo y de los

AcuERDo IMPEPA0/SEE/229/2023, QUE eRESENTA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EstATAt- ErEcroRAt DEt- tNsnruto MoRETENSE DE
PRocEsE ErEcToRAtEs Y r¡n¡lc¡¡lclót¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ le comrsróH EJEcuTtvA pERMANÊNTE o¡ panlcl¡lctór.¡ ctuDADANA,
MÉDltitT E[ cuAL. sE REQUIERE At AYUNTAMIENTo DE pUENTE DE lxrtA, MoREtos pARA euE. EN cuMpuMlENro A to EsTABt EctDo EN tos ¡Ánnn¡os
cy$fotQul¡lroottenrfcutoIt7DEtAtEyESTATATDE¡lnrcrrncróHcTuDADANA.REGTAMENTARTAD¡lnnrícutot9BtsDEtAcoNslrucróH

- ¿øÍttcA DEt ESTADo ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos. mí co¡¡to ¡r enrículo 12ó DEr. REGTAMENÌo euE REGUTA ros pRocEDtMtENros DE tos
/'/ MEcANlsMos DÊ PARTlclPAcloN CIUDADANA DEt tNsiltulo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcroRAtEs v ¡lnnclptclór.¡ ctuDADANA, REMTTA A ESTE

,/ INSTITUÍO ET CAI.ENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAL-ASAM.
l-
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oyuntomientos <iel Eslodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción

ciudodono; osí como promover lo porticipoción ciud

sufroqio v velor por lo outenficidod v efectividod del mismo

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnsÌituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

À¡1orelos, estoblece como uno de los funciones del Instilulo Morelense, lo de

orientor o los ciudqdonos en lq Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Eleclorollocol estipulo que el lnstilufo Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se integro con los siguienies órgonos electoroles:

l. ElConsejo EsloTol ElecTorol;
I lac l^amicianac E¡ÁFrr+irr^. Þa¡m¡n entes Tem oro
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Elecioroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y esie Código señolen

ul. óRcANo DE DlREcclóN suPERtoR y DEUBERACIóN. De conformidod con

el ortículo 71, del Código Eleclorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es

el órgono de Dirección superior y delÌberoción del lnslituio Morelense y

responsobie de viqitor el cumplimienlo de los disposiciones constitucionoles v

leqqles en moteriq electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, porq el meior desempeño de
cr rc crtrilrr ,ctone r¡laarrtrrs lnc nnmicinnac aioar rlir¡ los cuoles tendrón comoç OS

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferenles direcciones y órgonos técnicos del lnstitulo

Morelense, de ocuerdo o lo moierio encomendoCo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecuiivos Permonenies con que con

el Consejo Estotol, son los siguientes:

/. De Asunfos Jurídicos;
Il. De Orgonizoción y Portidos Políttcos;
Ill. De Capocifoción Electoroly Educocion Cívico;

AcuERDo tMPE?Ac/cÉÉ./229/2021 QUE ¡RESÊNIA r.r s¡cnet¡nía EJEcurvA Ar. coNsEJo EslATAr EtEcToRAt- DEr tNsTtTUto MoREtENSE DE
PRocEsos Él-EctoRALEs v ¡nnnctp¡cróH cTUDADANA euE EMANA or u con¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENTE or elnttcrracrór,r.ctuD.ADANA,
MEDIANIE EL CUAL. SE REQUIERE At AYUNTAMIENIO DE PUENIE LE lXIlA, MORETOS PARA QUE, ÊN CUMPLTMTENTO A tO ESÌABTECtDC H.¡ l-OS ¡ÁnnliOS
cuARTo y eurNro o¡l rnrícuto r I7 DE lA lev ¡sr¡r¡LõiñãiìãIpec¡óH cruoeoe¡¡e. nEGTAMENTARTA o¡r errículo r c ¡rs oi rA cor,¡sruuèioñ
¡olírlca DEI EstADo t-tBRE Y soBERANo DE MoREtos, esí como el ¡nrícur.o ]2ô DEt REGIAMENTo euE REGutA tos pRocEDtMtENTos De"I.os
MEcANtsMos o¡ p¡nlcl¡ectóH ctUDADANA DEt rNsT¡TUTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v penllctr¡cló¡¡ ctuDADANA, REMTTA A Esl¡
INSIIIUIO EL CAIENDARIO DE ASAMBLEÁ.S CIUDADANAS EN EL FORMAIO CAt-ASAM.
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lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Participoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento o/ Servicio Profesiono/ ElectorolNocionof
Vll. De Queios;
V lll. D e Tro nsporencio ;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comuntcocion;
Xl. De Forfalecimienfo de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipocion Político.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerob/es.

Énfosis es oñodido

lX. ATRIBUCIONES DE LA COMISION DE PARTICIPACION CIUDADANA. Por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el EsTodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

PermonenTe de Porticipoción Ciudodono, los siguienies:

t...1
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes oiribuciones:

l. Anolizor los soliciiudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si folïoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su

conocimien'to o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Esiotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismo¡ de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moTerios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políiicos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presenior iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el EsIodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relolivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aproborelproyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimienlos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e insTruclivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;

ACUERDO tn?ÊpAc/clÉ./229l4023, euE pRESINTA te s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr tNsltTufo MoREtENsE DE

ELEcToRATES v ptnnc¡¡¡c¡ór.¡ ctuDADANA euE EMANA ot u co¡¡ts¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrc¡¡eclót¡ ctuDADANA.
Er. cuAl. sE REQUTERE At AyuNtAMrENIo DE puENrE pE txrtA, MoREr.os pARA euE, EN cuMpuMrENTo A r.o EsrABrEctDo EN tos ¡Ánn¡¡os
eurNTo DÊL ARTícuro I tz ÞÊ tA tEy ËstAtAL DE tan¡¡cl¡eclóH cIUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l ¡nrícuto l9 Bts DE tA coNsrlruc¡ót¡Y

CA DET ESTADo LTBRE y soBtR¡No DE MoREros, mí como ¡l ¡nrícuto 126 DEt REGTAMENTo euE REGUT,A ros pRocEDrMrENtos DE ros
ot p¡nlctelclóN ctuÐADANA DEL rNsrluro MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es v pnnr¡cr¡ecrór.¡ cTuDADANA, REMTTA A EstE

INSIITUIO EL CATENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS EN Et FORMAIO CAt-ASAM.
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Plebiscito;
Referéndum;
lniciotivo Populor;
Consulfo Ciudodono;
Coloboroción Ciudodono;
Rendición de Cuenlos;
Audiencio Público;
Cobildo Abierlo;
Congreso Abierlo;
Asombleo Ciudodono:
Presupuesto Porlicipotivo;
Difusión Público;
Red de Controlorío;y

Gobierno obierto

AC U E RDO IMPEPAC/CEE/ 229 /2023

X¡1. Recibir. qlender, coordinor. oprobor v supervisor todos los
octividodes relocionodqs con los meconismos de porticipqción
ciudodono. v
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstiluto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomenlos y Lineomienlos necesorios poro el cumplimiento de sus

olribuciones; diclondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normolivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l? Bis de lo Constiiución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, esloblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conduclo de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecfo se estoblezcon, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Constiiución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

t.

il.
ilt.

lv.

vil.
vilt.
tx.
X.
xt.
xil.
xilt.
XIV

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constilucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

AcuERDo tu?ÊpAc/cEE/229l2023, auE pREsENTA r.r secner¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT. DEr. rNsrruro MoREr-ENsE DÊ

pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡¡nllcl¡eclót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ Lr co¡¡rsróru EJEcuTrvA pERMANENTE oe ranrrcrracró¡ cTUDADANA,

MEDIANIE EL cuAL sE REeutÉRE At AyUNtAMtEN¡o DE puENTE DE txTtA, MoREt os pARA euË. EN cumpumtENTo A t o EstABLEctDo ¡¡¡ Los pÁnn¡¡os
cuARTo y eutNTo o¡l ¡nrículo 117 DE rA tty EsTArAr DÉ p¡nttclprclórl cIUDADANA, REGTAMENTARTA Del e¡rícur.o r 9 Brs DE LA cor.¡srrrucrór',¡
¡olílce DEL EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, asÍ como ¡L ¡nrícuLo l2ó DEt REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENtos D¡,tos
MEcANtsmos o¡ pntnctp¡clóH cIUDADANA DEt tNsllluto MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRALEs v ¡¡nr¡clpectó¡¡ ctUDADANA, REMIfA A EsTE

INSIITUIO Et CAI-ENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS EN Et FORMAIO CAI..ASAM.
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L Los Poderes Ëjecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomienlos;
lll. El lnstifulo;
lV. ElTribunol Estotol Electorol, y
V. Lq Comisión de Porticipoción del Congreso del
Morelos.

AC U E R DO tM P EPAC/ CEE / 229 / 2023

Estodísiico en el ómbilo de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los ortículos 8, I l, 12, 22, 28, 2?, ì t4 y 1 ì5 de ro Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del orIículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducenie,
lo siguiente:

t.l
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono
en el estodo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleo Ciudodonq;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodonq;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciolivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Conlrolorío

t...1
Arlíc ulo ll. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, en términos de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

Esfodo de

t

Son Autorídodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

i...1
Arlículo 22...

El lnstituto, es el orgonismo público locol electorol, consiitucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos
polílicos; que gozo de outonomío en su funcionomienÌo, independencio
en sus decisiones, de corócter permonenle, teniendo su sede en lo
ciudod de cuernovoco, copiiol del Estodo, conforme o los disposiciones
previstos en elCódigo Electorol.

ACUERDO IMP EP AC / CEE/229 /2023, QuE PRESENIA n s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstArAt ErEcroRAt DEr tNsTlTUTo MoREtENSE DEpRocEsos ETEcloRALES v ¡n¡lc¡rtcló¡¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ tr colvrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nncr¡¡c¡óx cTUDADANA.
CUAt, SE REQUIERE AI AYUNTAMIENTO DE PUENIE DE IXILA. MORETOS PARA QUE, EN CUMPI.IMIENIO A tO ESTABTECIDO EN I.OS PÁRRAFOS

eur¡.¡ro on rnrícuto I l 7 DE t A LEy ESTATAT DE ¡¡nlcl¡tclóru cIUDADANA, REGIAMENfARtA o¡l ¡nrículo t 9 Bts DE [A coNsn¡uclóH
DEr. EsrADo L¡BRE y SoBERANo DE MoRELos, así co¡rno ¡l enríc UIO 12ó DEI REGTAMENIO QUE REGUI"A I.OS PROCEDIMIENIOS DE TOS

o¡ rrnlct¡tc¡óN ctUDADANA DEt tNsltruro MoREt ENSE DE pRocEsos EtEctoRAt Es v ¡¡nlc¡¡¡clóH ctUDADANA, REMnA A ESTE

al

INSTITUTO EI CAI.ENDARIO DE ASAMBI-EAS CIUDADANAS EN Et FORMAIO CAI.-ASAM.
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Es lo outoridod en moteriol eleclorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomienlo e
independiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de
los procesos elecforoles lccoles ordinorios y extroordinorios, y o los de
porticipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de
ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo relotivo y oplÌcoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outorìdodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomenloción reloÌivo y oplicoble.
El lnsfituto estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porlicìpoción ciudodono y democrocio porficipotivo.
El lnstituïo deberó implementor un progromo permonente y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los

moterios propiomenle.

t...1
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el
cuollq cìudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del
estodo de Morelos, formon porte de monero oclivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estoiol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o ínlegror olgún portido polítíco, con
lo finolidod de ocrecentor lo trosporencio y el buen ocluor de los

servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el interés
generoly el desorrollo democrótico del Estodo.

Artículo 29...
Los ouloridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o
trovés de compoños informolivos y formotivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción
y promoción de los Ìnlereses generoles, sectorioles y comunitorios,
promoción y desorrollo de los principios de lo porticipoción ciudodono,
fomento o los orgonizociones ciudodonos e instrumenfos de
porticipoción ciudodono.
t...1
Artículo 114. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierfo y
permonenle de informoción, onólisis, consullo y deliberoción de los

osunfos de cqrócier colectivo o comunitorio, osícomo poro lo revisión y
seguimiento de los progromos y políiicos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Esfodo, que se integroró con los hobitonÌes de
uno colonio, mismos que iendrón derecho a voz y lo ciudodonío que
cuenlen con credenciol poro votor, tendró odemós derecho o voto.

Asimismo, tendrón derecho o voz a los personos cuyo octividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
pretendon porlicipor.
En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se
reuniró o convocoiorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
menos codo tres meses.

No se podró impedir Io porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo 115. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los
progromos, los políticos y los servicios pÚblicos oplícodos por los

outoridodes de su Demorcoción Territoriol y de los Gobiernos Eslotol y
Municipol en su colonio.

AcuERDo tn?Êplc/cÊ81229l2023, euE pRESENTA Le s¡cnelanía EJEcurvA AL coNsEJo EsfAtAt EtEcroRAt DEt rNsltluro. MoRELENSE DE

pRocEsos EtEcToRArEs y p¡nrtctractót¡ ctuDADANA euE EMANA oe u comrsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ranrct¡tctóru cIUDADANA,

MEDIANÍE E[ cuAt, sE REeutERE At AyuNIAMtENTo DE puENTE DE txltA, MoREros pARA euE, EN cumpumtENTo A to EsTABtEctDo ¡ru ros rÁnna¡os
cuARTo y eutNTo o¡t tnlícuto I t 7 DE [A rEy Ês¡ArAt DE ¡anlcl¡lctót¡ ctuDADANA, REGTAMENTARTA DEt Anrícuro I t ¡ts o¡ Le co¡¡stltuclót¡
¡otínca DEt EsrADo UBRE y soBERANo DE MoREros, lsí co¡ito el nnrículo r2ó DEr REGTAMENTo euE REGUIA tos pRocEDlMtENTos DE-tos
MEcANtsMos ot penlcl¡lctóH ctuDADANA DEL tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRALEs v ranrtclplctó¡¡ ctUDADANA, REMTIA A EsTE

INSIIÌUIO ET CATENDARIO DË ASAMBIEAS CIUDADANAS EN EL TORMATO CAI..ASAM.
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Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre ros diognósticos y
propuestos de desorrollo integrol que se le presenten.

Lo osombleo cíudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los outoridodes ouxiliores municípoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de
cien ciudodonos residentes en lo colonio respeclivo o del Ejecutivo y los
Ayuntomientos, en coso de emergencíos por desostre noturol o inminenie
riesgo sociol, en Iérminos de lo normotivo oplicoble.

En el coso de lo primero porte del pórrofo onlerìor, lo soricitud se horó o
los Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en
un plozo móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente. emitir
lo convocotorio respectivo. Respecto o lo segundo porie del pórrofo
onterior no seró necesorio emilìr convocotorio olguno y lo osombleo se
reuniró de monero urgente e inmedioto.
t...1

Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo
Ayuntomiento debe desorrollqr los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

focilifon el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstituto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el qrtículo I l8 Bis de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instituto, se creo como un orgonismo

pÚblico descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el orlículo I l8 Bis de lo Constitución

Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos. celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Poriicipoción Ciudodono en lo entidod;
en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

. ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de
que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-19/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/SOó-

I 612023, IMPEPAC/SE/VAMA/7 51-1 4/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/9ó3-I 7 /2023,
IMPEPAC/SE/VAMA/i I82-I 9/2023 e IMPEPAC iSEIVAMA / 1 509-5/2023: girodos

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

\

DEt INSTITUTO IAOREIENSE DT

¡¡nnclprc¡óN ctUDADANA.

ACUERDO
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por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y osistencio por porle de este órgono

comiciol, poro focilitor el desohogo de esto octividod.

Xf ll. En eso lesituro. el orfículo 117 , de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Políiico del EsTodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t...1
Artículo 117. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Esiodo o de los pueblos que por usos y
costumbres el'ljon o sus outoridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayunlomientos y el Ejecutivo del Eslodo deben coodyuvor con los

Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los

espocios públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
coslumbres.

Los óreos de porticipoción ciudodono de los Avuntqmienlos ocordorón
el colendorio onuol de osombleqs ciudqdonos, en el cuol se olenderó
el orincioio de odministroción de tiemoos v esoocios. o efecto de
oorontizor los luoores oúblicos oue se reouieron ooro lo celebroción de
éstos.

De iquglmonero, les proporcionorón lo loqístico poro lo celebroción de
los osombleos: debiendo notificor ol lnstiluto de dicho colendorio. osí
como de sus modificqciones.

En coso de que los Ayuntomienlos omiion u obstoculicen el
cumplimiento de los obligociones deierminodos en el pórrofo onTerior,
los Au'toridodes Auxiliores lo horón del conocimien'to del lnstituto, poro
efectos de que éste exhorte o los funcionorios públicos o tomor los
medidos conducenies.

Lo onterior, deberó hocerse del conocimiento del lnstituto
t...1

Así tombién, el ortículo 126, del Reglomenlo que Regulo los Procedimienlos de los

Meconismos de Porlicipoción Ciudodono, del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo 126.La Asombleo Ciudodono es elinslrumento público, obierto
y permonenie de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
de los osuntos de corócter colecfivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimienlo de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se integroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que tendrón derecho o voz y con lo

1 Visible en lo ligo htig//morcojuridico.morelos.oob.mx/orchivos/leves/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf

AcuERDo tMpEpAc/cEE/229l2023, euE pRESENTA l-¡ secner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo tstAtat ELEcToRAt DEL tNslruTo MoREIENSE DE

pRocEsos EtEcloRAtEs v etnr¡ct¡ec¡ó¡¡ ctuDADANA euE EMANA or L¡ colr¡lsló¡l EJEcUÌtvA pERMANENTE o¡ ¡enlcleecróN CTUDADANA,

MEDTANTE Et cuAt, sE REeutÉRE At AyuNtAMtENIo DE puEN¡E DE txl"A, MoREtos eARA euE, EN cuMpuMtENro A to ESTABLEctDo r¡¡ tos rÁnn¡¡os
cuARro y eurNro os- ¡¡rfcuto l r7 DE rA rEy EslArAr DE rlnrct¡¡clóH ctuDADANA, REGI"AMENTARIA D¡l ¡nrículo r 9 Brs DE tA coNsttuctór.t
rolírc¡ DEt EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí como et enrícut-o r2ó DEt REGTAMENTo eur REGUTA tos pRocEDtMlENTos DE r-os

MEcANrsMos or prurctprc¡óH ctUDADANA DEr rNsTruTo MoRELENsE DE pRoctsos ErEcToRArEs v renrcr¡ecró¡r cTUDADANA. REMnÁ A EsrE

INSTIIUTO EL CATENDARIO DÊ ASAMBIEAS CIUDADANAS EN Et TORMAlO CAI..ASAM.
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ciudodonío de esto, que cuenfen con credenciol poro votor
octuolizodo tendrón derecho o voz y volo. Asimismo. tendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon poriicipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocolorio de los
Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los disiintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró Ìmpedir lo porlicipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éslos podrón porticipor
niños, niños y odolescenles con derecho o voz.

el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos, en el cuol se olenderó
el nrin¿^inin r'la rrrlrninicfrnciÁn r{o Iiamnnc ccnar.-inc rr ofa¿-tn r{a
oorontizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éctoc v r'lehorá infnrrnnrco rrl lncti1l rfn ar{ fnrmnln f-Àl-Ä\AÀ/m

llo
Ciudodonos.z

En ese seniido, de los ortículos en cito. esto outoridod odministrotivo electorol

odvierte que en lo relolivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayuntomientos por conducto de sus

óreos de porticipoción ciudodono determinoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logíslico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnstitulo lo conducente, osípues, no solo boslo con

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde Iendrón verificolivo.

XlV. REPRESENTACIóN tEGAt DE tOS MUNICIPIOS. Lo representoción tegol es to

imposición derivodo de lq normo jurídico que esloblece sobre quien o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concreTos o nombre de un

Iercero, de ohí q,ue su octuoción o nombre y representoción del referido tercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
lomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los enTes privodos y públicos,

tol es el coso de los municipios. como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo tomo decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su Ómbito territoriol y por lo tonto, lo porticipoc¡ón de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oporlunidod de ollegorles

innovoción. oportunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohíque el

Énfasis añadido

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/22912023, QUE PRESENÍA I.A SECREIAR|A EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI. EI.ECÍORAL DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE
PRocEsos ELEcloRAtEs v p¡tttclttclóH c¡UDADANA euE EMANA or L¡ comls¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ r¡nrrcrrectóN ctuDADANA.
MEDIANT€ 5E REQUIERE At AYUNTAMIENIO DE PUENTE DË IXITA. MoREIos PARA QUE, TN cUMPLIMIENIo A Lo ESIABLECIDo EN I.os ¡Ánn¡ros

o¡l¡¡rícutoIt7DEtAlEYEstAIAtDE¡¡¡trcr¡rcrór.¡ cruÞADANA,REGIAMENIARIAo¡tan¡ícur.oI9BtsDErAcoNsrlrucró¡¡
ESTADo LTBRE Y SoBERANo DE MoREtos. ¡sí co¡r¡o ¡L anrículo l2ó DEt REGTAMENIo euÊ REGUTA tos pRocEDtMtENlos DE tos
ot ¡enr¡cl¡ectóH ctuDADANA DEt tNsltruTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v r¡nrtct¡eclóH ctuDADANA, REMTTA A EstE

CUARIO

EI- CAI.ENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAI..ASAM.
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Constituyente determino

t...1

Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección
populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipoly el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley delermine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que esto
Conslitución oiorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró outoridod intermedio
olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonto ol régimen

inierno, pero se encuentro supeditodo CI lo outoridod de lo entidod federolivo o

lo cuol pertenece.

Asípues, el Congreso Estolol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el estodo y esioblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que esToblece que:

Arlículo *41.- El Presidente Municipol es el representcnte político, jurídico
y odministrolivo del Ayuntomienfo; deberó residir en lo cobecero
municipolduronte el lopso de su período conslitucionoly, como órgono
ejecutor de los determinociones del Ayunlomiento, tiene los siguientes
focultodes y obligociones:
t...j
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo
de Policío y Gobierno, los reglomentos ml.lnicipoles, y disposiciones
odministrotivos de observoncio generol, osícomo los Leyes del Eslodo y
de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
t...1

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimienlo, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en lodo el

Ayuntomiento.

XV. Por su porle lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5 bis, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio. el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones q UCS

refieren o lodos oquellos osuntos que lienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; iol es el coso de los políticos públicos, reglomenlos y demós

necesidodes de lo pobloción.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/229l2023, euE pRESENTA t.e srcneranír EJEcuTlvA Ar. coNsEJo ESTATA! EtEctoRAL DEt rNsrruTo MoREIENSE DE

pRocEsos EtEcToRALEs v ¡ttttctplctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ ta colvttslót¡ EJEcultvA pERMANENTE ot ¡ennctrlclóru CIUDADANA,
MEDTANTE Er cuAr, sE REeutERE At AyuNTAMTENTo DE puENTE pE rXTLA, MoRELos pARA euE, EN cuMpuMrENTo A Lo ESTABIEctDo¡¡r ¡.os rÁnne¡os
cuARro y eurNTo o¡l anrlcuto I t 7 DE rA [Ey EstAIAr DE pARTrcrpAcróH cruoeoell. REGIAMENTARTA on rnrículo r 9 Brs DE lA coNsrtructót'¡
eolílce DEt EsrADo LTBRE y soBERANo DE MoREtos, rsí como ¡l lnrículo 't26 DEt REctAMENTo euE RÊcutA tos pRocEDtMtENtos DE tos
MEcANtsMos o¡ ¡etnclraclóH ctuDADANA DEL tNslTuro MoRETENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡lnrtcl¡tctót¡ ctuDADANA, n¡¡t¡rrÄ ¡ ¡srE'
INSTITUIO EI. CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI TORMATO CAt-ASAM.
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En ese sentido, es menesler idenlificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

integronles del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo I l/, de lo de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio

del orlículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos. los Asombleos son el móximo órgono de informoción; de ohí lo
troscendencio de estoblecer los díos, horo y lugor donde hobrón de desorrollorse,

iol y como lo dispone el ortículo 24 de lo Ley Orgónico Municipol, cuondo

mondoto:

Artículo *24.- El dío uno de enero de/ oño siguienfe o su e/ección, et
Ayuntomiento, o convocotorio del Presidenle Municipol, ce/ebroró su
Primero Sesión de Cobi/do.
1...1

ll. El número v denominoclón de los comÍsiones, seró deferminodo por los
mleqronfes Cel Avunfomienfo. pero en fodo coso deberón consideror los
síouienfes ¡nofelíos:g

o) Gobernoción y Reglomenfos;
b) Hociendo, Progromac¡ón y Presupuesto;
c) Plonificoción y Desorrollo;
d) Desorrollo Urbono. Viviendo y Obros Publícos;
e/ Servicros Públicos Municipoles;
f) Bienestor Sociof'
g) Desorrollo Económtco;
h/ Seguridod Fúblico yTronsito;
r/ Asunfos lndígenos, Co/onios y Poblodos;
j) Educoción, Culfuro y Recreoción;
k) Desorrollo Agro pec uorio:
l) Coordìnoción de Orgonismos Descenfrolizodos;
m) Profecctón ambientol y Desorro//o Sustenfob/e;
n) Derechos Humonos,'
o)Turismo;
fl Pofrimonio Municipal;
q) Protección del Patrimonia Culturol;
f Relociones Públicos y Comunicoción Socio/;
sJ Asunlos Mígrotorios;
t) lguoldod y Equidod de Género;
u/ Asunfos de Io Juventud;
v)Tronsporencia, y Frotección de Dofos Persono/es, Rendición de cuenfos,
Combote o Io corrupción, y Archivos;
w) Ciencio, Tecnologío e lnnovoción;

CONSEJO
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xl Porlìcìoocìón Cìudodana:t
y) Atencion o personos con discopocidod, y
z) Afencion o /o Diversiood Sexuo/.

t...1

En ese sentido, respecto de los Ayuntomientos que hon informodo o esie lnstituTo

Electorol Locol, sobre el colendorio en el formoto oprobodo por el Pleno del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se tiene que en los orchivos cie lo Dirección Ejeculivo

de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del

lnslilulo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono y uno vez

que el óreo operotivo de este lnstituto reolizó un ejercicio didóctico, cuyo

finolidod es montener el control sobre los Ayuntomientos que hon cumplido con

lo estoblecido por los pórrofos cuorto y quinto, del oriículo 117, de lo Ley en cito

y del cuol resulto:

a Lo exisiencio del OFICIO 5M140212023 recibido desde correo electrónico:

presidencio@municipiopuentedeixtlo.gob.mx; y ol cuol se le osignó el

número de folio inlerno 0014ó8; que fue suscrito por lo Lic. Noelio

Montesinos Pliego, en su corócler de Secretorio Municipol del

Ayunfomiento de Puente de lxilo; en viriud del cuol en esencio, informo o

este órgono comiciol que se estó reolizondo lo difusión, o trovés de redes

socioles como Focebook, osí mismo se tronsmite de formo diorio en el

plosmo que se encuentro en lo enlrodo del Polocio Municipol; sin

especificor qué es lo que se estó difundiendo por los medios de

comunicoción o que hoce referencio; ounodo o lo onterior, remite como

onexo el oficio 5M136412023, en virtud del cuol se desprende que fue

recibido por diversos personos; cinco fotogrofíos como evidencio de lo

reunión informoïivo y uno listo de osistencio con siete nombres, domicilio,

teléfono y firmos, ol oficio SM/402/2023.

Así tombién, se cuento con el correo eleclrónico recibido el dío veinticinco

de julio de dos milveìnlitrés en virtud delcuolfueron recibidos, dos formotos

CAL-ASAM; en virtud de los cuoles, lo C. P. Cloudio Mozori Torres, en su

corócter de Presidento Municipol del municipio de Puente de lxtlo, remiie

o

el colendorio onuol de osombleo ciudodono de los comun

a ídem

ACUERDO IMPÉPAC/CEE/229/2023, QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIAÍAI. ETECTORAT DEt INSTITUIO MOREIENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡lnlct¡tctór'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ Ll com¡stóN EJEcunvA pERMANENTE D¡ ¡lnnclracróH CTuDADANA,
MEDTANTE Et cuAt, sE REeUTERE Ar AyuNtAMtENTo DE pUENTE DE txLA, MoREtos pARA euE, EN cuMpumtENTo A to ESTABtEctDo m.t tos rÁnnaros
cuARTo y eutNTo or¡. ¡nrículo I t 7 DE tA tEy EstATAt DE ¡rnlrctplctót¡ CTUDADANA, REGIAMENTARTA Drl enrículo r ç srs or [¡ èo¡rsrrrucró¡¡
polír¡ce DEt EsTADo ttBRE y soBERANo DE MoRELos, ¡sí co¡¡o ¡l lnrículo r26 DEr REGIAMENTo euE REGUT.A r"os pRocEDrMrENros DE los
MEcANtsMos or ¡¡nttcl¡¡ctóH ctUDADANA DEr. rNsrTuro MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcloRArEs v p¡nrrc¡¡ncróH cTUDADANA. REMTTA AtsTE
INSIITUIO EL CATENDARIO DE ASAMELEAS CIUDADANAS EN ET FORMAIO CAT.ASAM.
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siguientes:

. Lo Tigro
o Benito Jvórez:
. Centro;
. Los ídolos;
. El Coco;
. El Estudionte;
. El Zopote;
. Miguel Hidolgo;
¡ Morelos;
¡ i0 de moyo;
. Emiliono Zopoto;
. Son José Visto Hermoso;
. 24 de febrero;
. Volle Bonito;
. Norte;
. Lomo Lindo;
. Tequesquitengo;
. Jordines de lo Herroduro;
. Lomo Florido;
. Ahuehuetzingo;
. El Noronjo, y
. El Solto.

Ahoro bien, en lo mismo informoción preciso que los comunidodes de Tilzopotlq.

Son Mqteo, Guqdqlupe Victorio. v Cuouhtémoc se encuentron pendientes de

remisión de su colendorio onuol del meconismo de porticipoción ciudodono

denominodo Asombleo Ciudodono.

No poso desopercibido lo cerlificoción de plozo reolizodo por porte de lo
Secrelorío Ejecutivo de este órgono comiciql, o que se refiere el ontecedente

nÚmero l3 del presente ocuerdo; pues con el objeto de privilegior los derechos

de porticipoción ciudodono previstos en el numerol 117, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodot"ro, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos y no obstonte de hoberse

conteslodo o los diversos requerimientos reolizodos por porTe de este instituto, se

tiene por porciolmente cumplimentodo el requerimiento reolizodo ol municipio

de Puente de lxtlo, yo que si bien es cierto, el Ayuntomiento de PUENTE DE IXTLA,

MOREIOS, ho generodo occiones tendientes o dor cumplimiento o sus

obligociones en moterio del meconismo de porticipoción ciudodono

denominodo osombleo ciudodono, el mismo o lo fecho HA DADO CUMPLIMIENTO

P o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinlo, del ortículo 117 de lo Ley

e Porticipoción Ciudodono y 126, del Reglomenlo que Regulo lostd

mpepac

ACUERDO
PROCESOS

MEDIANTE

tMPÊ,PAc/cÊÊ/229/2023, QUE pRESENTA t¡ srcnrrrníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr DEt tNsnTuro MoREtENsE DE
EtEcIoRAtEs v pn¡r¡ctrtclóH C¡UDADANA euE EMANA oe n co¡¡rsró¡l EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡enttclplclóH ctuDADANA,

EI. CUAL, SE REQU¡ERE AI AYUNTAMIENÍO DE PUÊNTE DE IXTI.A, MoREtos PARA QUE, EN cUMPLIMIÊNTo A to ESTABI.ÊcIDo r¡¡ los ¡Ánn¡¡os
QutNro oe I l¡rícuto r l7 DÊ tA rEY EsIAlAt DE ¡enrtcl¡¡cró¡¡ ctuDADANA, REGTAMENTARTA D¡l enrícuro t 9 Bts DE tA coNsr¡ruclóru

DEr EsrADo UBRE y SoBERANo DE MoREtos. tsí como el ¡nrículo 't26 DEt REGLAMENTo QUE REGUTA I.OS PROCEDIMIENIOS DE IOS
cIUDADANA DEI tNsltTuTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRALES v ¡enflcl¡lclóH ctUDADANA, REMllA A EsrE

Et-

DE

EN ET FORMATO CAI..ASAM.
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Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono del IMPEPAC,

quedondo pendienie el envío del colendorio del meconismo de porticipoción

ciudqdono denominodo Asombleo Ciudodono por lo que hoce o los

comunidodes de Tilzopotlo. Sqn Moleo. Guodolupe Victorio. v Cuouhtémoc.

En ese sentido, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono,

como órgono ouxilior del Consejo Estotol Eleciorol del lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, propone ol móximo órgono de

dirección y delìberoción, con bose en sus otribuciones esioblecidos en el ortículo

78, frocciones XL, XLI y XLV, del Código de lnsÌituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos y 126, del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnslituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono propone REQUERIR

AL CABILDO DEt MUNICIPIO DE PUENTE DE ¡XT[A, MOREIOS, por conduclo de su

PRESIDENTA MUNIC¡PAL respecto de lqs comunidodes de Tilzopotlo. Son Mqteo.

Guoclohlne no r rhlárn¡r¡ pc¡ro que en cumplimiento o lo esloblecidoCuo

en los pónofos cuorto y quinto, del qrtículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodqno, reglomentqriq del orfículo 19 Bis de lq Constilución Políticq del Estodo

Libre y Soberqno de Morelos; osí como el 126, del Reglomenlo que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodonq del IMPEPAC;

REMITA s este lnstiluto el CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS en elformqto

oprobodo por el Pleno del Consejo Estolol Eleclorol del lnslituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, CA[-ASAMs, que corre

ogregodo ol presenle ocuerdo como ANEXO Út¡lCO.

En consecuencio, poro el cumplimiento del presenle ocuerdo, se propone ol

móximo órgono de dirección y deliberoción, OTORGAR At CABILDO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTA MUNICIPAI, UN PLAZO DE 7

oínS HÁglIES contodos o portir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro que

den cumplimienlo ol presente requerimiento.

XVll. Ahoro bien, no obstonTe de que el cumplimiento del ortículo 1 17, pórrofos

cuorto y quinlo, de lo Ley Estotol de Poriicipoción Ciudodono, reglomentorio del

ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

constituye un imperotivo poro los Ayuniomienios, pues les impone lo obligoci

s También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE h46/2019

AcuERDo tM?EpAc/cEE/229/2023, ouE pREsENTA n secnrranín EJEculvA Ar coNsEJo EsrATAr ELEcToRAT DEL rNslrruTo MoREIENSE DE

pRocEsos EtEcToRAlEs v p*¡ttctplclóH ctuDADANA euE EMANA or u co¡irtstóH EJEculvA pERMANENTE oe plnl¡ct¡¡clóN cIUDADANA.

MEDtANTE Er cuAt, sE REeutERE At AyuNTAMTENTo DE puENTE pE rxIrA, MoREtos pARA euE. EN cuMpr.lmrENro A to EsIABr.Ectoo ¡H ros rÁnuros
cuARIo y eulNÏo ort anÍcuto I I7 DE [A tEy EslATAt DE ¡¡nrrcrpeclót'¡ CIUDADANA, REGIAMENTARIA Del ¡n¡ícut o l9 Bts DE tA coNsntuctóH
¡oúnc¡ DEr EsTADo UBRE y SoBERANo DÉ MoREtos. ¡sí co¡no ¡l anrículo r2ó DEI REGTAMENTo euE REGUTA Los pRocEDtMlENtos DE tos
MEcANtsMos or plnlctpectóH ctuDADANA DEr rNsTruTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRAt¡s v ernrctrectóH cTUDADANA. REMTTA A EsTE

INSTI¡UIO E! CAI.ENDARIO DE ASAMBI,EAS CIUDADANAS EN EI. TORMAIO CAL.ASAM.
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de determinor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de osombleos ciudodonos, pudiendo ser modificodos

por ocuerdo; debiendo nolificor de dicho colendorio ol instituto, osícomo de sus

respectivos modificociones; eslo ouToridod electorol o fin de contor y hocer

efectivo el requerimiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el ortículo 194 del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que "los outoridodes eslololes o municipoles

estón obliqodos o proporcionor sin demoro o los mos eleclorqles. lo

informqción que se les requierq en el ómbito de su compelencio y siempre que

eslo obre en su poder, osícomo los certificociones de los documentos que existon

en sus orchivos y el opoyo necesqrio poro procticor los diligencios que le seon

demondodos poro fines electoroles".

Por otro porTe, en el copítulo de procedimientos soncionodores, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, se

contemplon los meconismos, supuestos y sujelos que pueden ser objeto de

sonciones; en ese tenor los ortículos 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Código en cito, señolon lo siguiente:

fl
t...J
Arlículo 382. En lo sustoncioción de los procedimienlos soncionodores,
se oplicoró supletoriomente, en lo no previsto en esTe Código, lo Ley
Generoldelsistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol,
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles y en el
Código Procesol Civil poro el EsIodo Libre y Soberono de Morelos.
t...1

Arlículo 383. son suietos de responsobilidod por infrocciones
.ornetidqs o lqt dispoticionet.l.ctorol.t conl"n¡dot .n eiie cód¡qo:

l. Los porlidos políticos, sus dirigentes y militontes;
ll. Los ospirontes, precondidotos y condidotos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lv. Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores
elecToroles;
V. los outoridodes o los servidores oúblic os de cuolquiero de los
Poderes de Io Unión, de los Poderes del Estodo. de los órqonos de
qobierno municipoles. de los órqonos oulónomos v cuolquier otro ente
público:
t...I

Artículo 389. Constituyen infrocciones ol presente código de los
outoridodes o los servidores públicos, según seo el coso, de cuqlquiero
de los Poderes del Eslodo. óroonos de qobierno municipoles, órgonos

ACUERDO tMpEpAC/CEE/229l2023, QUE pRESENÌ ¡ n s¡cn¡t¡níl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. Er.EcroRAL DEr rNsrrulo MoRET.ENSE DEpRocEsos ErEcToRAtEs v ptmc¡¡nclór'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ le co¡r¡rrsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ rtnrtcl¡¡clót¡ ctuDADANA.
MEDIANIE EI. CUAt, SE REQUIERE AI. AYUNIAMIENTO DE PUENIE DE IXTIA, MORELOS PARA QUE. ÊN CUMpUM|ENTO A [O ESTAE| EC|DO ¡1,¡ tOS pÁnneros

eurHro o¡L ¡nrícuro I t7 DE LA tEy ÊslAr¡t oe ¡lnr¡clraclór.¡ CIUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l lntícuto l9 Bts DE tA coNsrtruc¡ót¡
DÊr ESTADo t-tBRE y SoBERANo DE MoREtos. ¡sí conno et ¡nrículo ,I2ó 

DEI. REGI-AMENTO QUE RËGULA tOS PROCEDIMIENTOS DE I.OS
oe pentrc¡¡tcló¡¡ CIUDADANA DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PRocÊsos EtEcÌoRAI.Es v ¡¡nrIcI¡ecIóH cIuDADANA, REMITA A ESTE

PO

EI. CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAI.-A5AM.
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oulónomos, orgonismos públicos descentrolizodos y cuolquier otro
ente público:
l. Lo omisión o el incumplimiento de lo obliqoción de prestor
coloboroción y ouxilio o de proporcionor, en tiempo v formo, lq
infnrrnal^ián r.rr rê loç cea qrrlicitaclo nor los óroonos del lnslitulo
Morelense;

coro
en lo Ley Generol de lnstituciones v Procedirnienlos Electoroles v los

contenidos en este Códioo.
t...l
Elénfosis es propio

Por oiro porle los ortículos 5 y ó del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol de esle lnstitulo Electorol Locol, estoblece en moterio de

procedimientos soncionodores lo siguiente:

t...1
Arlículo 5. Los procedimientos ordinorios soncionodores, tienen como
finolidod determinor lo existencio de infrocciones o lo normotividod
electorol y lo responsobilidod odminislrolivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporten los portes y en su coso,
de oquellos que se oblengon de lo investigoción que reolice lo
outoridod electorol.

Los procedimientos especioles soncionodores Tienen como finolidod
investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes poro
su posterior resolución por porte del Tribunol Electorol del Eslodo de
Morelos.

Artículo 6. Este ordenomiento regulo los siguienles procedimientos:
l. El Procedimien'to Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronte el

proceso electorol o en lo eiopo de interproceso, poro conocer,
sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normoiividod electorol que no seon moTerio del
procedimiento especiol soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los

procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocionodos con los

siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el
contenido de lo mismo;

b. Por octos onlicipodos de precompoño y compoño; y
c. Por controvención o los normos sobre propogondo

gubernomentol, político o electorol estoblecidos en lo
normoiivo locol electorol.

Lo Secretorio Ejecutivo determinorÓ en codo coso, el tipo de
procedimienio por el que debon sustonciorse los quejos que se

interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presun'lo

infrocción.
t...1

De ohí que con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 
,l94 

en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del Código de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/229/2023, euE eRESENTA n secn¡unín EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNsllfuTo MoRELENSE DE

pRocEsos ELEcToRAtEs v renncPActó¡¡ ctuDADANA eu¡ EMANA or u comlstó¡¡ EJEcuTtvA PERMANENTE o¡ ¡entlclt¡cló¡l CIUDADANA,

MEDIANTE Et CUAT, SE REQUIERE AI. AYUNTAMIENIO DE PUENTE DE IXÌI.A, MORETOS PARA QUE, EN CUMPTIMIENTO A tO ESIABLECIDO CN LOS T¿NNITOS

cuARto y eulNlo ort ¡nrícuto t l7 DE tA tEy ÉstATAt DE ¡lnlct¡¡cló¡l ctuDADANA, REGTAMENTARIA D¡l ¡nrículo l9 Bls DE tA coNsrlruclóH
roLíllc¡ ott EsTADo !|BRE y soBERANo DE MoREros, tsí como et enrícuLo l2ó DEt REGLAMENTo QUE REGULA Los PRocEDlMlENlos DE Los

MEcANtsMos or rtnllct¡¡ctót¡ ctuDADANA DEr tNsltruro MoRELENsE DE pRocEsos ELEcroRAtÉs v ¡¡nrlclr¡clóN ctUDADANA, REMIIA A EsTE

INSTITUIO ET CATENDARIO DE ASAMBI-EAS CIUDADANAS EN EI. TORMAIO CAL-ASAM,
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lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, se propone

ol Consejo Estotol Electorol, APERCIBIR AL CABItO DEt MUNtCtptO DE PUENTE DE

lxT[A, MoREtos, porCI que en el supuesto de no dor cumplimienio ol

requerimiento moterio del presenle ocuerdo. o de no hocerlo en tiempo y
formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARto sANctoNADoR.

En virfud de lo onlerior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono
comiciol poro que nolifique el presente ocuerdo oICABILDO DE PUENTE DE lXTLA,

MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTA MUNICIPAT.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo. en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pónofo
primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis,23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el EsTodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo lercero , 6s, 66, frocción v , 69,71 ,79, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV,83 y 84,90 Bis, del Código de lnslítuciones y Procedimienios Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y I 1 l, pórrofo cuorto, de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo lg Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el lSl, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emiie el

siguiente:

PRIMERo. Este consejo Estoto, ,,".::i::"..-rerenre poro emtir er presenre

ocuerdo. de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. SE APRUEBA REQUERIR AL CABITDO DE PUENTE DE IXTIA, MOREIOS, POR

coNDUcTo DE LA PRESIDENTA MUNtctpAt, poro que en cumplimiento o lo

estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto, del oriículo 117 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del orlículo 19 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo el I 26, del Reglomento
que Regulo los Procedimienlos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono
dEI IMPEPAC; REMITA o este Ins1ituto eI CAIENDARIO DE ASAMBtEAs cIUDADANAS

en el formolo oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, CAL-ASAMó. que

corre ogregodo ol presenle ocuerdo como ANEXO ÚrulCO, únicomenle por lo

6Iambién se encuentra anexo al acuerdo tMpEpAc/cEE /:-';6/2019
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que respectq o Ios comunidodes de Tilzqpoflo. Son Moteo. Guodolupe Victorio. v

Cuquhtémoc.

TERCERO. Se APRUEBA OTORGAR AL CABILDO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, POR

CoNDUCTO DE SU PRESTDENTA MUNtCtPAL, UN FLêZO DE 7 DíAS HÁelteS contodos

o portir de lo notificoción del presente o.r.]ido. poro que den cumplimienlo ol
*.!

presenterequerimiento. t " -'

' , ' T'": .','''' '
CUARTO. Se APRUEBA APERCIBIR AL CABItDO DEL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA.

MORELOS. poro que en el supueslo de no dor cumplimiento ol requerimiento

moierio del presente ocuerdo, o de no hocerlo en liempo y formo, se dorÓ inicio

o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en iérminos de lo legisloción

oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de esle lnslituto, poro que notifique

el presente ocuerdo At CABItDO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, POR CONDUCTO

DE SU PRESIDENTA MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que uno vez que

notifique elpresenTe ocuerdo ol lnstituto de Desqrrollo y Forlolecimiento Municipol

del Estodo de Morelos poro que en ouxilio o este Orgonismo PÚblico Locol, genere

los gestiones onie el AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE lXTtA, MORELOS, o fin de que

se encuenlre en posibilidod de dor cumplimiento ol presente ocuerdo. conforme

ol convenio Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de

lo poriicipoción ciudodono en lo eniidod.

SÉpTlMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecufivo de este lnstituio, poro que notifique

ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Eslqdo de Morelos y ol Congreso del Estodo

de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el mismo en lo pógino oficiol de iniernet del InsTiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod

con el principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estolol

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/229/2023, eue pRESENIA t¡ s¡cnetení¡ EJEculvA At coNsEJo EsTAlAt El.EcloRAt DEi lNsllTulo MoRÉLENSE DE

pRocEsos ErEcroRAtEs v e¡nrrcí¡eclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡rntstóH ÊJEcuTtvA PERMANENIE o¡ ¡¡nrtcl¡aclóru cIUDADANA,

MEDTANTE Et cuAr, sE REeuIERE At AyuNTAMTENTo DE puENIE pE rxnA, MoREtos pARA euE, EN cuMPLtMtENro A to EsfABtEclDo rH los eÁnn¡¡os

éùÃnró i ôuìñiõ óiL ÀùCuro r r7 DE LA rEy EsÌArAr DE p¡rlcñIõróH cTuDADANA. REGTAMENIARTA oel ¡nrícuLo r e Brs DE lA cor'¡srtrucró¡¡

¡olír¡ce DEI EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, lsí co¡¡o rl ¡n¡ícuLo 126 DEt- REGIAMENTo QUE REGUTA tos PRocEDlMlENros DE tos
lr¡rèÁHlsmos ot ¡tnlctptctóH ctuDADANA DEr rNslnuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcIoRArEs v p¡nlctr¡ctót¡ cTUDADANA, REMIIA A EslÉ

INSIITUTO ET CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN ET TORMATO CAt-ASAM.
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Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

Ciudodono, celebrodo el veintidós de ogosto del oño dos mil veintitrés,

siendo los dieciocho horos con cuotro minutos

MTRA. MI GA JORDÁ D CTOR NIO MARURI
A ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETA O EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMPÊ?Ac/cEE/229/20ß, auE PRESENTA !e secntt¡níl EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTArAl Er.ÊcToRAr. DEr. rNsTrTuto MoREtENsE DEPRocEsos EtEcToRAtEs v p¡¡rtclrec¡ó¡¡ GIUDADANA QUE EMANA o¡ re co¡r¡lsró¡¡ ¡.¡¡cur¡ve pERMANENTE oe ¡enltcl¡eclór.¡ CIuDADANA.MEDIANTE EL CUAL. SE REOUIERE AL AYUNIAMI€NÌO DE PUENTE DE lXM, MORETOS pARA QUE, EN CUMpUMTENTO A tO ESTAS| EC|DO EN LOS pÁRRATOS
cuARTo Y QUlNro o¡l ¡rrlculo t l7 DE LA t ¡v tsr¡r¡lõEiläiõiFeéro¡¡ èruo¡JrNa, *äo"¡ruton'n or¡. e¡rícuro r e Brs DE ¡.A coNsrrrucrór.¡rotittcr ort EsrADo IIBRE Y soBERANo DE 

^/roR¡tos. 
¡sí co¡rno eL ¡rrÍcuLo izi òËi *iðLerilNTo euE REGUT.A ros pRocEDrMrENTos DE rosMEcANlsMos oe ¡enrtcl¡lclót¡ cIUDADANA DEt lNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos ErEctoRAr¡s y penncn¡crót¡ cTuDADANA. REM'ïA A ÊsrEINSTITUlO EI. CALENDARIO DE ASAMSI.EAS CIUDADANAS EN Et IORMAIO CAI,.ASAM.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

C. ELIZABETH CARRISOZA Oí¡Z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDAR¡O MORELOS

c. oscAR JTRAM VÁZOUTZ

ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA AL¡ANZA MORELOS

Lrc. JosÉ lsAíAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ATTERNATIVA

soclAL

tIC. ELENA ÁVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTI

MORETOS PROG

AcuERDo tMpÉpAc/cEE/229/2023, euE PRESENTA r.¡ srcn¡tlnía EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEL lNsTllulo MoRELENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v r¡nr¡ci¡actót¡ ctuDADANA euE EMANA oe n co¡rn¡sló¡¡ EJEcuttvA PERMANENTE or ¡lnttc¡eactótl cIUDADANA,

MEDIANTE Et cuat, sE REeuTERE At AyuNIAMTENTo DE puENrE pE rxTtA, MoREtos paRA euE, EN cuMPtlmtENTo A to EsTABtEclDo EN tos rÁnna¡os

èuÀiro i oui¡¡ro'orr errícuto t r 7 DE rA LEy EsTAtAr DE ¡lnrcr¡lcró¡¡ cTuDADANA. REGT AMENTARTA Del lnrícuto l 9 Bls DE LA coNsrlrucló H

roÚncI DEI EsTADo LIERE Y soBERANo DE MoRETos, Isí como ¡T ¡nTíCUIO I2ó DEI. REGI.AMENTO QUE REGUI.A LOS PROCEDIMIENTOS DE TO5

¡,tÈca¡¡lsl,tos or ¡lnlctp¡clóH cluDADANA DËt tNsTuuTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v e¡nrlct¡¡ctóH cIUDADANA, REMITA A ESTE

INSTIIUTO EI. CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAL-ASAM.
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Dirección de
Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipcción Ciudodonq

Formoio CAL-ASAM

CALENDARIO ANUAT DE ASAMBLEA CIUDADANA

Por medio del presenle se informo el colendorio porc lo celebroción de los Asombleos Ciudodonos
del oño__-*--__ del Ayuntomient
Con fundcmenlo en lo dispuesto por el orticulo I l7 quinto pórrofo de lo Ley Eslotolde Porticipoción
Ciudodonc Reglomentorío del ortículo l9 bis de lo Consiitución Político del Eslado de Morelos.

Mes D¡O colon¡q o Locol¡dod uomrcilro oonoe se tlevofq q coþo
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se presenion en lo Secrelorio Ejeculivo del IMPEPAC

odos serón resguordodos debidomenle por el IMPEPAC conforme o lo legisloción de Io

NïEN IDOS%208N%20CORRESPONDENCIA%20SlMPLlFlCADO.pdf
o/Avisos-priv-
de privocidod en el siguiente enloce:

q del responsoble delóreq de Porlícipoción Ciudodqnq



\

I


